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NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
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EXTRACTO 

[Escritura N* [20151701010P09255 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: — (23 DE JULIO DEL 2015 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Tipo Documento No, 
Persona Nombres/Razón social intervininete | de identidad Idenñsacale Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

REPRESENTAND a ECUATORIAN - MARIA FERNANDA BARRERA [|Natural. — [PASTRANO MARIANA DE JESUS | CÉDULA 1703553139 |, CEDENTE PASTRANO 

POR SUS 
naar A TRAMO SANDRA [PROPIOS cánula — |irii7oo23 [EOUATORIAN | cepenre 

| DERECHOS 

A FAVOR DE 

Fursona Nombres/Razón social Tipo Documento ide AS 16 | Nacionalidad Caudad Persona que representa 
E 9 interviniente [de identidad ” ño ae n a ersona que repres: 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 
BARRERA PASTRANO MARIA REPRESENTAND ECUATORIAN | CESIONARIO( [Y POR LOS QUE REPRESENTA 

Natural FERNANDA OA CÉDULA — [1711176831 [¿ A) DE LA FUNDACIÓN FAMILY 
DREAM FOUNDATION 

UBICACIÓN 

Provincia ] Cantón [ Parroquia 

PICHINCFIA, -fQuITO [SANTA PRISCA 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[Edna - [1000.00 
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personales derechos, de estado civil casada conocapit ¡Ulaciones 
0) e 

gamy]ófeam 
Pe hi] dis y = 

Foundation debidamente representada por su Popoja la Legal la 

matrimoniales; y, b) Fundación de Interés Privg sd 

  

señora María Fernanda Barrera Pastrano, comme págios, ladjunto. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A).- Comercial MUBAA £laf Lida. s 

constituyó mediante escritura pública otorgada el nueve de julio del 

  

año dos mil diez, ante el doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario 

Vigésimo Quinto del Cantón Quito, y debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil el cuatro de agosto del dos mil diez; B).- Mediante 

Junta General extraordinaria y universal de socios celebrada el 

veintitrés de junio del año dos mil quince cuya acta se adjunta 

como habilitante, los socios por unanimidad decidieron autorizar la 

cesión de la totalidad de las participaciones de los socios: María 

Fernanda Barrera Pastrano y Sandra Maritza Barrera Pastrano, en los 

términos que se detalla en el acta mencionada, a favor de las 

Fundación, "FAMILY DREAM FOUNDATION” y a favor de la señora 

MARIA FERNANDA BARRERA PASTRANO respectivamente; €) 

Mediante Poder Especial, celebrado el día veinticinco de junio del 

año dos mil quince, ante el Doctor diego Almeida Montero, Notario 

Décimo del Cantón Quito, la señora María Fernanda Barrera 

Pastrano autoriza expresamente y otorga plenas facultades legales 

para que la señora Mariana de Jesús Pastrano pueda a nombre y 

representación de ella ceder todos bienes muebles o inmuebles, 

incluyendo títulos valores, acciones y participaciones de cualquier 

compañía en la que la mandante sea accionista, o socia, y así 

misma que lla mandataña pueda celebrar todo tipo de escrituras 

CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: En virtud de los antecedentes expuestos, las 

1blicas bara cumplir con este fin. TERCERA.- 

  

   

socias de “COMERCIAL MUBAP CIA. LTDA”, ceden y transfieren de 

forma definitiva, todas sus participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de la compañía, de la siguiente manera: 

a. la señora Maria Fernanda Barrera Pastrano, debidamente 

representada en este acto por la señora Mariana de Jesús Pastrano, 

cede la totalidad de participaciones sociales que mantiene en la 

Compañía Comercial Mubap Cía. Ltda. a favor de la Fundación de 

interés Privado FAMILY DREAM FOUNDATION y la señorita Sandra 

Maritza Barrera Pastrano, cede la totalidad de participaciones 

sociales que mantiene en la Compañía Comercial Mubap Cía. Lida. 

a favor de la señora María Fernanda Barrera Pastrano, detalladas de 

la siguiente manera: 

  

        

  

    
            

soco socio CAPITAL PARTICIPACIONES PORCENTAJE | 

CEDENTE CESIONARIO | SUSCRITO Y 

PAGADO 

Cara | Fundación | USD990 990 1% | 

Femanda Family Drecim 

Barrera Foundation 

Pastrano 

Sandra María USD 10 PA AAA | 

Maritza Fernanda 

Barrera Barrera 

Pastrano Pastrano 

E o L TOTAL usp 1000 Y 100 | 100% o]         
  

En virtud ds lo anterior, las cesionarias de forma unánime aceptan 

“éxpresameñte las cesiones de participaciones efectuadas a su 

vor, y los cedentes declaran de forma unánime estar conformes 

con lGi—cesionés realizadas, y manifiestan que no existe deuda
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NOTARIO DÉCIMO 

Quito - Ecuador 

REPUÚB ao ECUADOR 
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FECHA CE NAOMIENTO 1951-08-03 
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ESCRITURA No. 

FACTURA NÚMERO: 

PODER ESPECIAL Quito - Ecuada- 

OTORGADO POR: 

MARIA FERNANDA BARRERA PASTRANO 

EDUARDO JAVIER BARRERA PASTRANO 

SANDRA MARITZA BARRERA PASTRANO 

ANGELITA DEL ROCIO BARRERA PASTRANO 

A FAVOR DE 

MARIANA DE JESUS PASTRANO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 4 COPIAS 

JA. 

en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano 

Capital de la República del Ecuador, hoy jueves veinticinco de junio 

del.año dos mil quince, ante mí Doctor Diego Almeida Montero, 

Notario Décimo del Cantón Quito, comparecen por una parte los 

señores Angelita del Rocío Barrera Pastrano, por sus propios y 

      

de _ estado civil casada pero con 

Capitulagiones iioniales, según consta del documento 

adjunto, SandraMáriza Barrefa Pastrano, por sus propios y 

personales derechos, de estádo civil soltera, Eduardo Javier Barrera 

Pastrano, por sus propos y personales derechos, de estado civil 

c AR : : . 
asado pero con- capitulaciones Matrimoniales, según consta del 

documento adjunto, y María Fermanda Barrera Pastrano, por sus 

  

10 

11 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

propios Y personales derechos, de estado civil casada pero con 

Capitulaciones Matrimoniales, según consta del documento adjunto 

la señora, quienes para efectos de la presente escritura, se los 

podrá denominar como “LOS PODERDANTES” O “MANDANTES” LOs 

comparecientes 
Son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en este cantón Quito, legalmente capaces 

para contratar y obligarse, A quien de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido Sus cédulas de ciudadanía, CUYaS copias 

fotostática debidamente certificadas por mí agrego a esta escrítura 

como documentos habilitantes; bien instruido por mí el Notario, en el 

objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla proceden, 

libre y voluntariamente, 
me solicitan elevar a escritura pública el 

contenido textual de la siguiente minuta de poder especial: SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas a SU Cargo, sírvase 

insertar en calidad de la misma, una de PODER ESPECIAL, de 

conformidad 4 las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

OTORGANTES.- interviene a la celebración de este instrumento, los 

señores Angelita del Rocío Barrera Pastrano, por sus propios y 

personales derechos, de estado Civil casada pero con 

Copitulaciones Matrimoniales, según consta del documento 

adjunto, Sandra Maritza Barrera Pastrano, por sus propios Y 

personales derechos, de estado civil soltera, Eduardo Javier Barrera 

Pastrano, pol su y personales derechos, de estado civil 

Matrimoniales, según consta del 

         

asado Rero 7 n capitulaciones 

documento adn y María Femanda Barrera Pastrano, por sus 

ropios Y persoñales derechos, de estado civil casada pero con 

«Snes Matrimoniales, según consta del documento adjunto 

la señora, quienes para efectos de la presente escrítura, se los
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAOR 

DE LA COMPAÑÍA "COMERCIAL 

En el Distrio Metropolitano de Quito, Reb 
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MUBAP CIA. LTDA.” 

SA y AN, 

HARÍA Y UNIVERSAL DE socios 

eZ 

$ AN 

         

ublica ue! Ecuudor ei roya 23 

  

de Juno del 1ño dos mil quince, Y las T1HO0Q) en € acmiclio 3 peñía 

ubicaua en la Avenida 12 de Octubre sí + Y Conmña esquing, * 5 dad de 

Quito, se reúnen los siguientes Socios de ke compañía "COME A . AP CJA 

LDA *: 
¿RIO De ¿ 

"Ecuaco, 

¡SOCIOS CAPITAL SUSCRITO NUMERO DE TPORCENTAJE | 

E PAGADO PARTICIPACIONES 1 

María Fernanda US$ 990 
199% 

Barrera Pastrano. e . EGO Lo 

Sandra Mariza US$ 10 
11% 7 

Barrera Fastiaro a o Ie - A sz. o] 

TOTAL ¡US$ 1,000.00 1.000,00 0% 

Preside la Junta. la Señorita Sandra Mant 

Compañía y COmo tal Presidenta de la 

Señor Mara femanda Barrera Pastrano en Ss 

la COMpañia y COMO lol secrelaria de la Juni   

La Presidenta solicita a la Sec 

correspondiente lista de asistentes, | 

za Bavera Pastraro, Presidenta de la 

Junta, y actúa como Secretaria la 

calidod de Gerente General de 

retaria que se constate el quórum y se elabore la 

2echo lo cual y con la presencia del 100% 

del capitas social, las socias, de conformiaaa ale establecido en la Ley de 

  

Comp: nas, resuelven consi 

mima que se iestata con el objelo de+r 

    

CESION DE PARTICIPACIONES 

En ede momenio la Presdenta pont Sn o 

Senora María Femanda Barrera Pasta 

must QUe ES propietaria del 299% del 0 

deseo de « ederia totalidad de sus 

la Fundación de 

señora Sandra Marilza Barrera Pasirano ene el deseo y la intención de 

   

  My 

  

Interés Privado Fomity Drea! 

1% del capital social de la compania, COmnes] 

laseñora Maria femaenda Barrera Pastono. 

¡Uea ue s deliberaciones 
comestor ent 

Univer sat or osanimdad de Qs socna RESUÍ ESO 

AUTORIZAR la sectización de las Ce SES 

favor aa songación de Interes Proud ba 

AE 

+ 

¡se en Junta Coneral Extraordinaria y Universal, la 

ares siguiente orden del día: 

contento de 1as socias, que la 

Gocrie Ganerol de la Compañía, 

socia dae la compañía, liene el 

novedientas noventa (990) participaciones a 

tounaction; y. de igual forma la 

ceder el 

ndientes a diez participaciones a 

a Junta General Extraordinaria y 

   

On anterioridad en 

foundation por UN total 

  

Ma1O 

ty Drean 

  

de novecientas ici i cal y o correspondientes al 99% del total de 

por un total de diez SS Copas: ote Irae! talal del capi porn ole de , > ndientes al 1% del total del i 

Sales ia resuelve AUTORIZAR ¡amrealización de todos los re 

A ss en institucion.es pÚolicas, como privadas 

' scrituras de donación y clone 

necesarias para la transferencia de las partici 

a de cesión de participacione 

¡ones sociales. 

  

No hablenao otr abración de o no que tratar, lu Presaenta corcede un receso para | 

presente Acta, la mis : | 

Poo - , ma que una vez l Í 

unanimida 
. ez leída fue apro 

d, firmando para constancia de ello las socias concurrentes Poe 

  

ele noras.- 

      

a vañiza Borera Pastrano 

sario Prosbetita ce la Junta 

  

y 
V
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ón dichas operaciones, firme los documentos de toda índole que fueren meñeste 
AE pa 

imitación alguna y autorice a cualesquiera otra persona o personas a firmar los His los, 

4 k 

NOVENO: Para que pueda librar, aceptar, endosar, ceder, traspasar, pignorar, negociar, 
A Y 

    

cancelar, pagar, cobrar o encargar de su cobro, avalar, protestar y/o en cualquier forma 

enajenar y transmitir letras de cambio, libranzas, pagarés, cheques y “toda: clase de 

documentos de crédito y de valores. 
diste 

DECIMO: Para que pueda solicitar y convenir, por cuenta de la Fundación, con cualquier banco 

o entidad, la apertura de créditos comerciales, cartas de crédito o de fianzas, a favor de las 

personas o entidades que estime a bien designar. 

DECIMO PRIMERO: Para que dé y tome a préstamo, cualquier cantidad de dinero, con o sin 

garantía hipotecaria y pignoraticia, fijando el interés, el término y las demás condiciones que 

tenga a bien pactar; y para que constituya, acepte, prorrogue, ceda, traspase, grave, 

modifique y/o cancele hipotecas. 

DECIMO SEGUNDO: Para que en pago de deudas dé y admita toda clase de bienes por el 

valor que convenga. 

DECIMO TERCERO; Para que pueda comprar, aceptar, permutar y de cualquier otro modo a 

título adquiera y venda bienes inmuebles o muebles y adquiera y venda, aporte, ceda, 

traspase, enajene semovientes, valores, bonos, acciones de empresas y sociedades mercantiles 

o civiles, documentos de crédito y de valores y derechos y acciones de toda clases, nacionales 

y extranjeros, al contado o a plazos, fijando precio y las condiciones que tenga a bien pactar, 

abone y perciba el importe de dichas operaciones, y acepte y otorgue los recibos, resguardos y 

cartas de pago del caso. 

DECIMO CUARTO: Para que tome posesión real, corporal y simbólica de toda clase de bienes 

que correspondan a la Fundación, solicite y conceda quitas y esperas, celebrando convenios de 

pago con acreedores y deudores y transija toda clase de créditos, derechos y acciones, 

DECIMO QUINTO: Ejercite todos los derechos que emanen de los contratos celebrados o que 

se celebren por la Fundación o en nombre de ésta, incluyendo vender, enajenar, permutar, 

hipotecar o de cualquier otra forma transformar activos de la Fundación, levante actas para 

hacer constar hechos, y haga requerimientos y notificaciones de toda clases y consignaciones, 

pudiendo retirar éstas y las cantidades que se consíignen a favor de la Fundación. 

DECIMO SEXTO? Para que celebre toda case de actos y contratos no especificados en este 

  
Poder, ya te gan por objeto la constitución o extensión de todos los derechos reales y 

personales que autaricen las leyes, incluyendo la conclusión de contratos de representación con 

sociedades o personas concedentes. 

  

DECIMO SEPTIMOS Para que esté investido de todas las facultades que formen parte de los 

poderes para pleitos, entre las que, a nombre y en representación de la Fundación, usará las 

siguientes: 

    

  

    

Para que la represente, asista y defienda en todos los pleitos, causas O negocios civiles y 

criminales, juicios verbales de todas clases y desahucio, abintestatos, testamentarios, 

diligencias sobre declaratoria de herederos, declarativos de mayor y menor cuantía, ejecutivos, 

con facultad expresa de hacer protestas, de abonar pagos legítimos y Jienando en ellos los 

requisitos pertinentes, concursos, quiebras, retractos, tercerías, Interdictos, incidente, y en 

todas las diligencias y actuaciones judiciales, las de jurisdicción voluntaria, inclusive, en que 

tengan interés en la actualidad o en adelante se le ofrezca, ya como demandante; demandado 

o en cualquier otro concepto; y para que así mismo la represente, asista. y defienda en 

todas las instancias de los negocios aludidos y en los administrativos Y contencioso- 

administrativos, por todos los trámites, alzadas yrecarsos. O 

(1) Para que inicie, siga y termine procedimientos sumarlos de acuerdo con los preceptos de 

Derecho Inmobiliario o Ley Hipotecaria o de su reglamento y disposiciones legales vigentes 

sobre la materia, con facultad para consignar la obligación de indemnizar daños y perjuicios, y 

pedir adjudicaciones de bienes en pago de los créditos reclamados. 

(1D) Para que en cada uno de dichos pleitos y negocios comparezca ante Cortes, Juzgados, 

Audiencias, Tribunales, Ministerios, Oficinas y Autoridades Competentes, así demandando como 

defendiendo, presente escritos, querellas, demandas, contestaciones, réplicas, suplicas, 

reconvenciones, conclusiones, alegaciones Y solicitudes de todas clases, promueva, diga y 

termine cuestiones de competencia por inhibitoria o declaratoria, recuse juicios y toda clase de 

acciones y de excepciones; pida notificaciones, citaciones, emplazamientos, requerimientos 

judiciales y notariales, apercibimiento, lanzamientos, señalamientos, suspensiones, prórrogas, 

certificaciones, despachos, edictos, actuaciones, cancelaciones, prisiones, solturas, embargos 

de todas clases, desembargos, venta, trance, remate de bienes y desglose de documentos, 

para que haga Y mejore posturas y proposiciones en subastas judiciales y extrajudiciales, ya 

para la otorgante o para cederlas a un tercero; para que expida, otorgue y acepte actas y 

escrituras de adjudicación de bienes muebles e inmuebles, para que consigne, deposite y retire 

cantidades, para que presente testigos, interrogatorios, pliegos y documentos justificativos; 

proponga, promueva y practique toda clase de pruebas, tache testigos del contrario y la 

represente en todas las diligencias de prueba, para que pida y tome posesión de bienes 

muebles o- inmuebles y asista con voz y voto a toda clase de juntas y comparecencia, 

manifestando, acordando y resolviendo en ellas lo que crea conveniente, así como a vistas y 

juiclos orales, pida quiebras y la formación de concursos, nombre síndicos, comisarios, 

stradores de bienes, oiga providencias, autos y 

  

depositarios, peritos, tasadores y admi 

sentencias, consintiendo lo favorable y recurriendo de los perjudicial, suplique, anuncie, 

interponga, continúe o no las acciones de nulidad y los recursos de reposición, apelación, 

súplica, queja, alzadas, de inconstitucionalidad, de responsabilidad, de casación, de amparo en 

la posesión y en el domicilio, de revisión gubernativos, contencioso-administrativos, 
y todos los 

demás ordinarios y extraordinarios que procedan para que desista y se separe de todos y cada 

uno de los_referidos recursos, pudiendo continuarlos por todos sus trámites hasta su 

terminación e impugnar los que de contrario se establezcan, para que allane, aparte o separe, 

cuando lo crea conveniente, de toda clase de acciones y excepciones, demandas y querellas, 

sin excepción alguna, para que pida la ejecución de las sentencias, haciendo cumplir lo resuelto 

en ellas por los trámites legales pertinentes, para que pida, promueva Y practique todas las 

diligencias Preliminares y todas las actuaciones judiciales Y extrajudiciales que fueran 

menester, con la facultad para pedir, aprobar, impugnar y hacer efectivas tasaciones de costas 

y para enjuiciar, ratificar, jurar, protestar y transigir sin limitación alguna.
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Registro Público de Panamá 
FIRMADO POR: EDUARDO ANTONIO 
ROBINSON ORELLANA 
FECHA: 2015,10.01 13:57:32 -05:00 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD A 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA 

; > 

   

FAA IA 

  

CERTIFICADO DE FUNDACIÓN 

  

CON VISTA A LA SOLICITUD 

ENTRADA 431614/2015 (0) DE FECHA 01/10/2015 

QUE LA FUNDACIÓN 

FAMILY DREAM FOUNDATION 

TIPO DE FUNDACIÓN: FUNDACION 

SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (PERSONA JURÍDICA) FOLIO N2 52148 (U) DESDE EL MIÉRCOLES, 29 DE AGOSTO 

DE 2012 

- QUE LA FUNDACIÓN SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE SUS MIEMBROS SON: 

FUNDADOR: ADMINISTRATION ANQ FOUNDATION SERVICES S 

PRESIDENTE: ROSIBETH ESCUDERO * 

TESORERO: ROBERTO ESCOLAN 

SECRETARIO: JULIO CEDEÑO 

MIEMBRO: ROSIBETH ESCUDERO 

MIEMBRO: JULIO CEDEÑO 

MIEMBRO: ROBERTO ESCOLAN 

AGENTE RESIDENTE: SOBERON Y ASOCIADOS 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 

REPRESENTANTE LEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACION ES EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA 

FUNDACION, SALVO QUE SEA REMOVIDO O REEMPLAZADO POR DECISION DE El PROTECTOR, PARA LO CUAL 

EL PROTECTOR ORDENARA A El CONSEJO DE LA FUNDACION Y A EL FUNDADOR QUE PROCEDAN CON 

- QUE SU PATRIMÓNIO ES 10,000.00 DÓLARES AMERICANOS 

- DETALLE DEL PATRIMONIO: 

El PATRIMONIO INICIAL DE LA FUNDACION ES DE DIEZ MIL DOLARES CON 00/100 (US$510,000.00) AMERICANOS 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 

- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ PROVINCIA PANAMÁ 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL-JUEVES, 01 DE OCTUBRE DE 2015 A LAS 01:22 PM. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS 

Este documento ha sido firmado con firma electrónica calificada por EDUARDO ANTONIO ROBINSON ORELLANA 

Ma 
La autenticidad de este documento puede ser verificada en el Servicio Web de Venficación. https lJeww.segistro-publico.gob.pa 
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Identificador Electrónico, ED92E6B2-55E1-49EE-AE81 EE1A0B4E9711 

Regístro Pública de Panamá - Vía España, frente a) Hospital San Femando 

Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-5000 Página 1de 1 

APOSTILLE 

Convention de La Haye du 5 octobre 196: 

1. País: PANAMÁ 
El presente documento 

2 Ha sida firmado por 

3 quién actúa en calidad de: 

4 y está revestido del sello/timbre d AL 
z CERTIFICADO 

5 EN PANAMÁ 8. gi 
7 por DIRECCIÓN ADMINIS YA OST 

3 Bajo el numero: A 

% Selto/timbre————10. roma SABTIE E 

     

        

PO3TALIA 415961 4 

05 0CT 2015. 
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DÚO 
Factura: 001-002-000004905 20151701025000905 

NOTARIO(A) FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20151701025000905 

  

  

  

  

      
  

  

  

        
  

  

    

  

  

  

  

  

    

MATRIZ 

TIPO DE RAZÓN: RAZON CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA "COMERCIAL MUBAP CIA. LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [09-07-2010 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 2339 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

BARRERA PASTRANO MARIA , 
ERRNANDA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 47111769391 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE JE OCUMENTO DE IDENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTTRATO: FESIONDE PARTICIPACIONES OTORGADA POR SANDRA MARI ZA BARRERA PASTRANO Y MARÍA FERNANDA BARRERA 

: PASTRANO A FAVOR DE FUNDACION FAMILY DREAM FOUNDATION Y MARIA FERNANDA BARRERA PASTRANO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [23-07-2015 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 9255       

NOTARIO(A) FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

  

  

  

    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
  

4. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 45117 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 948 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

      
  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

bue, . RESPONSABILIDAD LIMITADA 

E DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA /QUITO /23/07/2015 

Po NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; COMERCIAL MUBAP CIA. LTDA. 

q DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

7 

¿ 3. DATOS ADICIONALES: 

E LAS CEDENTES TRANSFIEREN 1.000 PARTICIPACIONES DE UN DOLARES CADA UNA A LAS 

: a CESIONARIAS.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 2521 DEL REGISTRO MERCANTIL 

Z DE 04/08/2010, TOMO: 141. 
  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 
— Y 

  

    

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1 

 





Factura: 001-004-000003512 

    

NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

                  

  

  

  

  

    
  

  

            

EXTRACTO 

[Escritura N* [20151701010P09255 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: — (23 DE JULIO DEL 2015 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Tipo Documento No, 
Persona Nombres/Razón social intervininete | de identidad Idenñsacale Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

REPRESENTAND a ECUATORIAN - MARIA FERNANDA BARRERA [|Natural. — [PASTRANO MARIANA DE JESUS | CÉDULA 1703553139 |, CEDENTE PASTRANO 

POR SUS 
naar A TRAMO SANDRA [PROPIOS cánula — |irii7oo23 [EOUATORIAN | cepenre 

| DERECHOS 

A FAVOR DE 

Fursona Nombres/Razón social Tipo Documento ide AS 16 | Nacionalidad Caudad Persona que representa 
E 9 interviniente [de identidad ” ño ae n a ersona que repres: 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 
BARRERA PASTRANO MARIA REPRESENTAND ECUATORIAN | CESIONARIO( [Y POR LOS QUE REPRESENTA 

Natural FERNANDA OA CÉDULA — [1711176831 [¿ A) DE LA FUNDACIÓN FAMILY 
DREAM FOUNDATION 

UBICACIÓN 

Provincia ] Cantón [ Parroquia 

PICHINCFIA, -fQuITO [SANTA PRISCA 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[Edna - [1000.00 

r ES : 

N 
Ly 

NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO
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personales derechos, de estado civil casada conocapit ¡Ulaciones 
0) e 

gamy]ófeam 
Pe hi] dis y = 

Foundation debidamente representada por su Popoja la Legal la 

matrimoniales; y, b) Fundación de Interés Privg sd 

  

señora María Fernanda Barrera Pastrano, comme págios, ladjunto. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A).- Comercial MUBAA £laf Lida. s 

constituyó mediante escritura pública otorgada el nueve de julio del 

  

año dos mil diez, ante el doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario 

Vigésimo Quinto del Cantón Quito, y debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil el cuatro de agosto del dos mil diez; B).- Mediante 

Junta General extraordinaria y universal de socios celebrada el 

veintitrés de junio del año dos mil quince cuya acta se adjunta 

como habilitante, los socios por unanimidad decidieron autorizar la 

cesión de la totalidad de las participaciones de los socios: María 

Fernanda Barrera Pastrano y Sandra Maritza Barrera Pastrano, en los 

términos que se detalla en el acta mencionada, a favor de las 

Fundación, "FAMILY DREAM FOUNDATION” y a favor de la señora 

MARIA FERNANDA BARRERA PASTRANO respectivamente; €) 

Mediante Poder Especial, celebrado el día veinticinco de junio del 

año dos mil quince, ante el Doctor diego Almeida Montero, Notario 

Décimo del Cantón Quito, la señora María Fernanda Barrera 

Pastrano autoriza expresamente y otorga plenas facultades legales 

para que la señora Mariana de Jesús Pastrano pueda a nombre y 

representación de ella ceder todos bienes muebles o inmuebles, 

incluyendo títulos valores, acciones y participaciones de cualquier 

compañía en la que la mandante sea accionista, o socia, y así 

misma que lla mandataña pueda celebrar todo tipo de escrituras 

CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: En virtud de los antecedentes expuestos, las 

1blicas bara cumplir con este fin. TERCERA.- 

  

   

socias de “COMERCIAL MUBAP CIA. LTDA”, ceden y transfieren de 

forma definitiva, todas sus participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de la compañía, de la siguiente manera: 

a. la señora Maria Fernanda Barrera Pastrano, debidamente 

representada en este acto por la señora Mariana de Jesús Pastrano, 

cede la totalidad de participaciones sociales que mantiene en la 

Compañía Comercial Mubap Cía. Ltda. a favor de la Fundación de 

interés Privado FAMILY DREAM FOUNDATION y la señorita Sandra 

Maritza Barrera Pastrano, cede la totalidad de participaciones 

sociales que mantiene en la Compañía Comercial Mubap Cía. Lida. 

a favor de la señora María Fernanda Barrera Pastrano, detalladas de 

la siguiente manera: 

  

        

  

    
            

soco socio CAPITAL PARTICIPACIONES PORCENTAJE | 

CEDENTE CESIONARIO | SUSCRITO Y 

PAGADO 

Cara | Fundación | USD990 990 1% | 

Femanda Family Drecim 

Barrera Foundation 

Pastrano 

Sandra María USD 10 PA AAA | 

Maritza Fernanda 

Barrera Barrera 

Pastrano Pastrano 

E o L TOTAL usp 1000 Y 100 | 100% o]         
  

En virtud ds lo anterior, las cesionarias de forma unánime aceptan 

“éxpresameñte las cesiones de participaciones efectuadas a su 

vor, y los cedentes declaran de forma unánime estar conformes 

con lGi—cesionés realizadas, y manifiestan que no existe deuda
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14 MARIA FERNANDA BARRERA PASTRANO 

is C.C. 111 072 
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19 DOCTOR D EGO ALMEIDA MONTERO 

20 NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO 
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JA 
NOTARIO DÉCIMO 

Quito - Ecuador 

REPUÚB ao ECUADOR 
aa > ño AN 

A] 

  

ESTE, CLON ET k 
BACHILLERATO COMERCIANTE ERAIAI11 

    

¿e 

$ 

      

TL DE 170355313- Y NOMBÁE> 7 . 

Ñ GIUDADANIA e 5313-9 ASTRANO CARMEN ANELA 

IO ES LGAR Y FPCHA DR EXP 
PASTRANO QUITO 
MARÍANA DEJESUS 2014-10-17 

LUGAR DENACAENTO TECHA UE brian 

PICHINCHA A 
auTO 2024-10-17 

GONZALEZ SUAREZ 

FECHA CE NAOMIENTO 1951-08-03 
NAGDAALIDAD ECUATORIANA 

se y 
ESALOCN. CASADO 
ANGEL EDUARDO 

BARRERA o NN Ec 

  
    

5 Arbuntido EL ES 
CONSEJO MACION ARE 

37 

037 - 0208 1703553139 

NUMERO DELE ie CECMLA 

PASTRANO MARIANA DE JESUS 

E 
| 1 Jl 

D
C
I
 

PIGHINCHA ; 
PROMIA AUS LINES O 1 

QUITO RUMPAMEA 

cam tÓn ve RARRG 

   

  
a PRESIDENTA RE LA JURTA
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ESCRITURA No. 

FACTURA NÚMERO: 

PODER ESPECIAL Quito - Ecuada- 

OTORGADO POR: 

MARIA FERNANDA BARRERA PASTRANO 

EDUARDO JAVIER BARRERA PASTRANO 

SANDRA MARITZA BARRERA PASTRANO 

ANGELITA DEL ROCIO BARRERA PASTRANO 

A FAVOR DE 

MARIANA DE JESUS PASTRANO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 4 COPIAS 

JA. 

en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano 

Capital de la República del Ecuador, hoy jueves veinticinco de junio 

del.año dos mil quince, ante mí Doctor Diego Almeida Montero, 

Notario Décimo del Cantón Quito, comparecen por una parte los 

señores Angelita del Rocío Barrera Pastrano, por sus propios y 

      

de _ estado civil casada pero con 

Capitulagiones iioniales, según consta del documento 

adjunto, SandraMáriza Barrefa Pastrano, por sus propios y 

personales derechos, de estádo civil soltera, Eduardo Javier Barrera 

Pastrano, por sus propos y personales derechos, de estado civil 

c AR : : . 
asado pero con- capitulaciones Matrimoniales, según consta del 

documento adjunto, y María Fermanda Barrera Pastrano, por sus 
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23 

propios Y personales derechos, de estado civil casada pero con 

Capitulaciones Matrimoniales, según consta del documento adjunto 

la señora, quienes para efectos de la presente escritura, se los 

podrá denominar como “LOS PODERDANTES” O “MANDANTES” LOs 

comparecientes 
Son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en este cantón Quito, legalmente capaces 

para contratar y obligarse, A quien de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido Sus cédulas de ciudadanía, CUYaS copias 

fotostática debidamente certificadas por mí agrego a esta escrítura 

como documentos habilitantes; bien instruido por mí el Notario, en el 

objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla proceden, 

libre y voluntariamente, 
me solicitan elevar a escritura pública el 

contenido textual de la siguiente minuta de poder especial: SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas a SU Cargo, sírvase 

insertar en calidad de la misma, una de PODER ESPECIAL, de 

conformidad 4 las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

OTORGANTES.- interviene a la celebración de este instrumento, los 

señores Angelita del Rocío Barrera Pastrano, por sus propios y 

personales derechos, de estado Civil casada pero con 

Copitulaciones Matrimoniales, según consta del documento 

adjunto, Sandra Maritza Barrera Pastrano, por sus propios Y 

personales derechos, de estado civil soltera, Eduardo Javier Barrera 

Pastrano, pol su y personales derechos, de estado civil 

Matrimoniales, según consta del 

         

asado Rero 7 n capitulaciones 

documento adn y María Femanda Barrera Pastrano, por sus 

ropios Y persoñales derechos, de estado civil casada pero con 

«Snes Matrimoniales, según consta del documento adjunto 

la señora, quienes para efectos de la presente escrítura, se los
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DOCTOR DIEGO ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO DÉCIMO DEL CANTON QUITO 
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAOR 

DE LA COMPAÑÍA "COMERCIAL 

En el Distrio Metropolitano de Quito, Reb 

D 
MUBAP CIA. LTDA.” 

SA y AN, 

HARÍA Y UNIVERSAL DE socios 

eZ 

$ AN 

         

ublica ue! Ecuudor ei roya 23 

  

de Juno del 1ño dos mil quince, Y las T1HO0Q) en € acmiclio 3 peñía 

ubicaua en la Avenida 12 de Octubre sí + Y Conmña esquing, * 5 dad de 

Quito, se reúnen los siguientes Socios de ke compañía "COME A . AP CJA 

LDA *: 
¿RIO De ¿ 

"Ecuaco, 

¡SOCIOS CAPITAL SUSCRITO NUMERO DE TPORCENTAJE | 

E PAGADO PARTICIPACIONES 1 

María Fernanda US$ 990 
199% 

Barrera Pastrano. e . EGO Lo 

Sandra Mariza US$ 10 
11% 7 

Barrera Fastiaro a o Ie - A sz. o] 

TOTAL ¡US$ 1,000.00 1.000,00 0% 

Preside la Junta. la Señorita Sandra Mant 

Compañía y COmo tal Presidenta de la 

Señor Mara femanda Barrera Pastrano en Ss 

la COMpañia y COMO lol secrelaria de la Juni   

La Presidenta solicita a la Sec 

correspondiente lista de asistentes, | 

za Bavera Pastraro, Presidenta de la 

Junta, y actúa como Secretaria la 

calidod de Gerente General de 

retaria que se constate el quórum y se elabore la 

2echo lo cual y con la presencia del 100% 

del capitas social, las socias, de conformiaaa ale establecido en la Ley de 

  

Comp: nas, resuelven consi 

mima que se iestata con el objelo de+r 

    

CESION DE PARTICIPACIONES 

En ede momenio la Presdenta pont Sn o 

Senora María Femanda Barrera Pasta 

must QUe ES propietaria del 299% del 0 

deseo de « ederia totalidad de sus 

la Fundación de 

señora Sandra Marilza Barrera Pasirano ene el deseo y la intención de 

   

  My 

  

Interés Privado Fomity Drea! 

1% del capital social de la compania, COmnes] 

laseñora Maria femaenda Barrera Pastono. 

¡Uea ue s deliberaciones 
comestor ent 

Univer sat or osanimdad de Qs socna RESUÍ ESO 

AUTORIZAR la sectización de las Ce SES 

favor aa songación de Interes Proud ba 

AE 

+ 

¡se en Junta Coneral Extraordinaria y Universal, la 

ares siguiente orden del día: 

contento de 1as socias, que la 

Gocrie Ganerol de la Compañía, 

socia dae la compañía, liene el 

novedientas noventa (990) participaciones a 

tounaction; y. de igual forma la 

ceder el 

ndientes a diez participaciones a 

a Junta General Extraordinaria y 

   

On anterioridad en 

foundation por UN total 

  

Ma1O 

ty Drean 

  

de novecientas ici i cal y o correspondientes al 99% del total de 

por un total de diez SS Copas: ote Irae! talal del capi porn ole de , > ndientes al 1% del total del i 

Sales ia resuelve AUTORIZAR ¡amrealización de todos los re 

A ss en institucion.es pÚolicas, como privadas 

' scrituras de donación y clone 

necesarias para la transferencia de las partici 

a de cesión de participacione 

¡ones sociales. 

  

No hablenao otr abración de o no que tratar, lu Presaenta corcede un receso para | 

presente Acta, la mis : | 

Poo - , ma que una vez l Í 

unanimida 
. ez leída fue apro 

d, firmando para constancia de ello las socias concurrentes Poe 

  

ele noras.- 

      

a vañiza Borera Pastrano 

sario Prosbetita ce la Junta 
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ón dichas operaciones, firme los documentos de toda índole que fueren meñeste 
AE pa 

imitación alguna y autorice a cualesquiera otra persona o personas a firmar los His los, 

4 k 

NOVENO: Para que pueda librar, aceptar, endosar, ceder, traspasar, pignorar, negociar, 
A Y 

    

cancelar, pagar, cobrar o encargar de su cobro, avalar, protestar y/o en cualquier forma 

enajenar y transmitir letras de cambio, libranzas, pagarés, cheques y “toda: clase de 

documentos de crédito y de valores. 
diste 

DECIMO: Para que pueda solicitar y convenir, por cuenta de la Fundación, con cualquier banco 

o entidad, la apertura de créditos comerciales, cartas de crédito o de fianzas, a favor de las 

personas o entidades que estime a bien designar. 

DECIMO PRIMERO: Para que dé y tome a préstamo, cualquier cantidad de dinero, con o sin 

garantía hipotecaria y pignoraticia, fijando el interés, el término y las demás condiciones que 

tenga a bien pactar; y para que constituya, acepte, prorrogue, ceda, traspase, grave, 

modifique y/o cancele hipotecas. 

DECIMO SEGUNDO: Para que en pago de deudas dé y admita toda clase de bienes por el 

valor que convenga. 

DECIMO TERCERO; Para que pueda comprar, aceptar, permutar y de cualquier otro modo a 

título adquiera y venda bienes inmuebles o muebles y adquiera y venda, aporte, ceda, 

traspase, enajene semovientes, valores, bonos, acciones de empresas y sociedades mercantiles 

o civiles, documentos de crédito y de valores y derechos y acciones de toda clases, nacionales 

y extranjeros, al contado o a plazos, fijando precio y las condiciones que tenga a bien pactar, 

abone y perciba el importe de dichas operaciones, y acepte y otorgue los recibos, resguardos y 

cartas de pago del caso. 

DECIMO CUARTO: Para que tome posesión real, corporal y simbólica de toda clase de bienes 

que correspondan a la Fundación, solicite y conceda quitas y esperas, celebrando convenios de 

pago con acreedores y deudores y transija toda clase de créditos, derechos y acciones, 

DECIMO QUINTO: Ejercite todos los derechos que emanen de los contratos celebrados o que 

se celebren por la Fundación o en nombre de ésta, incluyendo vender, enajenar, permutar, 

hipotecar o de cualquier otra forma transformar activos de la Fundación, levante actas para 

hacer constar hechos, y haga requerimientos y notificaciones de toda clases y consignaciones, 

pudiendo retirar éstas y las cantidades que se consíignen a favor de la Fundación. 

DECIMO SEXTO? Para que celebre toda case de actos y contratos no especificados en este 

  
Poder, ya te gan por objeto la constitución o extensión de todos los derechos reales y 

personales que autaricen las leyes, incluyendo la conclusión de contratos de representación con 

sociedades o personas concedentes. 

  

DECIMO SEPTIMOS Para que esté investido de todas las facultades que formen parte de los 

poderes para pleitos, entre las que, a nombre y en representación de la Fundación, usará las 

siguientes: 

    

  

    

Para que la represente, asista y defienda en todos los pleitos, causas O negocios civiles y 

criminales, juicios verbales de todas clases y desahucio, abintestatos, testamentarios, 

diligencias sobre declaratoria de herederos, declarativos de mayor y menor cuantía, ejecutivos, 

con facultad expresa de hacer protestas, de abonar pagos legítimos y Jienando en ellos los 

requisitos pertinentes, concursos, quiebras, retractos, tercerías, Interdictos, incidente, y en 

todas las diligencias y actuaciones judiciales, las de jurisdicción voluntaria, inclusive, en que 

tengan interés en la actualidad o en adelante se le ofrezca, ya como demandante; demandado 

o en cualquier otro concepto; y para que así mismo la represente, asista. y defienda en 

todas las instancias de los negocios aludidos y en los administrativos Y contencioso- 

administrativos, por todos los trámites, alzadas yrecarsos. O 

(1) Para que inicie, siga y termine procedimientos sumarlos de acuerdo con los preceptos de 

Derecho Inmobiliario o Ley Hipotecaria o de su reglamento y disposiciones legales vigentes 

sobre la materia, con facultad para consignar la obligación de indemnizar daños y perjuicios, y 

pedir adjudicaciones de bienes en pago de los créditos reclamados. 

(1D) Para que en cada uno de dichos pleitos y negocios comparezca ante Cortes, Juzgados, 

Audiencias, Tribunales, Ministerios, Oficinas y Autoridades Competentes, así demandando como 

defendiendo, presente escritos, querellas, demandas, contestaciones, réplicas, suplicas, 

reconvenciones, conclusiones, alegaciones Y solicitudes de todas clases, promueva, diga y 

termine cuestiones de competencia por inhibitoria o declaratoria, recuse juicios y toda clase de 

acciones y de excepciones; pida notificaciones, citaciones, emplazamientos, requerimientos 

judiciales y notariales, apercibimiento, lanzamientos, señalamientos, suspensiones, prórrogas, 

certificaciones, despachos, edictos, actuaciones, cancelaciones, prisiones, solturas, embargos 

de todas clases, desembargos, venta, trance, remate de bienes y desglose de documentos, 

para que haga Y mejore posturas y proposiciones en subastas judiciales y extrajudiciales, ya 

para la otorgante o para cederlas a un tercero; para que expida, otorgue y acepte actas y 

escrituras de adjudicación de bienes muebles e inmuebles, para que consigne, deposite y retire 

cantidades, para que presente testigos, interrogatorios, pliegos y documentos justificativos; 

proponga, promueva y practique toda clase de pruebas, tache testigos del contrario y la 

represente en todas las diligencias de prueba, para que pida y tome posesión de bienes 

muebles o- inmuebles y asista con voz y voto a toda clase de juntas y comparecencia, 

manifestando, acordando y resolviendo en ellas lo que crea conveniente, así como a vistas y 

juiclos orales, pida quiebras y la formación de concursos, nombre síndicos, comisarios, 

stradores de bienes, oiga providencias, autos y 

  

depositarios, peritos, tasadores y admi 

sentencias, consintiendo lo favorable y recurriendo de los perjudicial, suplique, anuncie, 

interponga, continúe o no las acciones de nulidad y los recursos de reposición, apelación, 

súplica, queja, alzadas, de inconstitucionalidad, de responsabilidad, de casación, de amparo en 

la posesión y en el domicilio, de revisión gubernativos, contencioso-administrativos, 
y todos los 

demás ordinarios y extraordinarios que procedan para que desista y se separe de todos y cada 

uno de los_referidos recursos, pudiendo continuarlos por todos sus trámites hasta su 

terminación e impugnar los que de contrario se establezcan, para que allane, aparte o separe, 

cuando lo crea conveniente, de toda clase de acciones y excepciones, demandas y querellas, 

sin excepción alguna, para que pida la ejecución de las sentencias, haciendo cumplir lo resuelto 

en ellas por los trámites legales pertinentes, para que pida, promueva Y practique todas las 

diligencias Preliminares y todas las actuaciones judiciales Y extrajudiciales que fueran 

menester, con la facultad para pedir, aprobar, impugnar y hacer efectivas tasaciones de costas 

y para enjuiciar, ratificar, jurar, protestar y transigir sin limitación alguna.
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Registro Público de Panamá 
FIRMADO POR: EDUARDO ANTONIO 
ROBINSON ORELLANA 
FECHA: 2015,10.01 13:57:32 -05:00 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD A 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA 

; > 

   

FAA IA 

  

CERTIFICADO DE FUNDACIÓN 

  

CON VISTA A LA SOLICITUD 

ENTRADA 431614/2015 (0) DE FECHA 01/10/2015 

QUE LA FUNDACIÓN 

FAMILY DREAM FOUNDATION 

TIPO DE FUNDACIÓN: FUNDACION 

SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (PERSONA JURÍDICA) FOLIO N2 52148 (U) DESDE EL MIÉRCOLES, 29 DE AGOSTO 

DE 2012 

- QUE LA FUNDACIÓN SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE SUS MIEMBROS SON: 

FUNDADOR: ADMINISTRATION ANQ FOUNDATION SERVICES S 

PRESIDENTE: ROSIBETH ESCUDERO * 

TESORERO: ROBERTO ESCOLAN 

SECRETARIO: JULIO CEDEÑO 

MIEMBRO: ROSIBETH ESCUDERO 

MIEMBRO: JULIO CEDEÑO 

MIEMBRO: ROBERTO ESCOLAN 

AGENTE RESIDENTE: SOBERON Y ASOCIADOS 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 

REPRESENTANTE LEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACION ES EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA 

FUNDACION, SALVO QUE SEA REMOVIDO O REEMPLAZADO POR DECISION DE El PROTECTOR, PARA LO CUAL 

EL PROTECTOR ORDENARA A El CONSEJO DE LA FUNDACION Y A EL FUNDADOR QUE PROCEDAN CON 

- QUE SU PATRIMÓNIO ES 10,000.00 DÓLARES AMERICANOS 

- DETALLE DEL PATRIMONIO: 

El PATRIMONIO INICIAL DE LA FUNDACION ES DE DIEZ MIL DOLARES CON 00/100 (US$510,000.00) AMERICANOS 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 

- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ PROVINCIA PANAMÁ 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL-JUEVES, 01 DE OCTUBRE DE 2015 A LAS 01:22 PM. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS 

Este documento ha sido firmado con firma electrónica calificada por EDUARDO ANTONIO ROBINSON ORELLANA 

Ma 
La autenticidad de este documento puede ser verificada en el Servicio Web de Venficación. https lJeww.segistro-publico.gob.pa 
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Identificador Electrónico, ED92E6B2-55E1-49EE-AE81 EE1A0B4E9711 

Regístro Pública de Panamá - Vía España, frente a) Hospital San Femando 

Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-5000 Página 1de 1 

APOSTILLE 

Convention de La Haye du 5 octobre 196: 

1. País: PANAMÁ 
El presente documento 

2 Ha sida firmado por 

3 quién actúa en calidad de: 

4 y está revestido del sello/timbre d AL 
z CERTIFICADO 

5 EN PANAMÁ 8. gi 
7 por DIRECCIÓN ADMINIS YA OST 

3 Bajo el numero: A 

% Selto/timbre————10. roma SABTIE E 
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DÚO 
Factura: 001-002-000004905 20151701025000905 

NOTARIO(A) FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20151701025000905 

  

  

  

  

      
  

  

  

        
  

  

    

  

  

  

  

  

    

MATRIZ 

TIPO DE RAZÓN: RAZON CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA "COMERCIAL MUBAP CIA. LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [09-07-2010 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 2339 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

BARRERA PASTRANO MARIA , 
ERRNANDA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 47111769391 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE JE OCUMENTO DE IDENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTTRATO: FESIONDE PARTICIPACIONES OTORGADA POR SANDRA MARI ZA BARRERA PASTRANO Y MARÍA FERNANDA BARRERA 

: PASTRANO A FAVOR DE FUNDACION FAMILY DREAM FOUNDATION Y MARIA FERNANDA BARRERA PASTRANO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [23-07-2015 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 9255       

NOTARIO(A) FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

  

  

  

    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
  

4. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 45117 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 948 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

      
  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

bue, . RESPONSABILIDAD LIMITADA 

E DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA /QUITO /23/07/2015 

Po NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; COMERCIAL MUBAP CIA. LTDA. 

q DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

7 

¿ 3. DATOS ADICIONALES: 

E LAS CEDENTES TRANSFIEREN 1.000 PARTICIPACIONES DE UN DOLARES CADA UNA A LAS 

: a CESIONARIAS.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 2521 DEL REGISTRO MERCANTIL 

Z DE 04/08/2010, TOMO: 141. 
  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 
— Y 

  

    

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1 

 




